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S U M A R I O
-PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE M INISTROS
D ecreto  d ispon ien do  se en cargue de la 

P resid en cia  d el C onsejo  de M inistros 
su titu lar don Ju an  Ñ egrín  L ó p ez  y 
cese  en  d icho  cargo el M inistro d e  
D efen sa  N acional don In d a lec io  P rie
to T u ero , que por au sen cia  d el pri
m ero  se h ib ía  en cargado de d icha  
ca rtera .— Página  1252

Otro d ispon ien do  cese en la cartera  de 
E stad o  el M inistro de C om u nicacio
n es, T ransportes y Obras públicas  
don B ern ardo G iner de los R íos y se 
haga cargo su titular don J o s é  G iral 
P er eirá .—P ágina  1252

Otro d ispon ien do  se haga cargo de la 
cartera  de H acien da  y E con om ía  su  
titular don Juan  N egrín  L óp ez  y cese  
el que la v en ía  desem p eñ an d o , M inis
tro de la G obern ación  don Ju lián  Zii- 
gazagoitia  M endieta .—P ágina  1252

O rden fija n d o  los p recios  m áx im os que 
d eb erá  p erc ib ir  el p rodu ctor de los a r
tículos que se detallan  en todo el te 
rritorio  lea l, salvo las ex cep c ion es  
que se indican , así com o los de ven ta  
a l consum idor en  ios m ercados y es 
tab lecim ien tos com ercia les• en todo  
el territorio  ad icto  al rég im en .— Pá
gina  1252

M INISTERIO DE DEFEN SA  NA
CIONAL

O rden dictando las norm as a que ha
brán de- su jetarse las propuestas' de 
ex en ción  d el serv icio  m ilitar form u 
ladas con m otivo de estar ded icados  
los individuos a trabajos en  indus
trias de gu erra .— Página.  1255

Otra nom brando a los señ ores que se 
citan  represen tan tes de este d ep ar

lam en to en la C om isión do Industrias  
de G uerra de Cataluña y cuya: pre- 
dencia  será  d esem p eñ ad a  p or  don  
T eodom iro  M cnéndez.—P ágina  1255

Otra d ispon ien do que el p ersonal figu 
rado en la re lación  que se inserta pase 
ag reg ad o  a la S u bsecretaría  de Ar-

- m arpie ni o .—-Página  1255
Otra con sideran do  com o ren u n cian tes, 

por fa lta  de presen tac ión  en el plazo  
que se les f ija b a  a los a sp iran tes a 
ingreso  en el Cuerpo de O ficinas y 
A rchivos d,e la A rm ada que se citan. 
— Página  1256  =

M INISTERIO. DE HACIENDA  Y
ECONOMIA

O rden separan do  d efin itiv am en te del 
serv icio  al Contador auxiliar de ter
cera clase de este departam en to  doña  
Puri ficación  San c hiz Guzmán.  — -Pági- 
w i 1256  *

M INISTERIO DE LA GOBER
NACION

O rden declarando cesan te, con  sep ara 
ción  'defin itiva del esca la fón  a que 
p erten ece , al A gente de tercera  clase  
del Cuerpo de In v estig ación  y Vigi
lan cia  don R icardo  Casanueva In g eL  
nio.—P ágina  1256

.O tra íd em  id. de segun da clase del 
Cuerpo de In vestigación  y V igilan
cia don - H erm en eg ild o  G óm ez C asa
do .—P ágina  1256

Otra íd em  id. id. don A lvaro Gil A lós. 
—P ágina  1256

Otra ídem  id. de' tercera  clase del Cuer
po de In v estigación  y V igilancia don  
M iguel del L lan o  del P ino.— P ág i
na  1256

Otra con fir iendo  el em p leo  de Cabo al 
Guardia p rim ero  de In fan ter ía  de la

Guardia N acional R epu blican a  don  
Jesú s  M oro F u en tes .—P ágina  1256

Otra d ispon ien do cause baja  por h aber  
sido declarado  inútil para  el servicio  
de las an u as, con el haber  pasivo que 
por clasificación  le correspon da , el 
B rigada de la Guardia N acional R e
publicana don E lad io  R od ríg u ez ,S án 
chez .—P ágina  1256

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Orden fijan d o  el p lan  de estudios a  r e 
gir para los cursos sem estra les  que 
se citan para los alum nos de la F a 
cultad de F arm acia  de la U niversidad  
de M adrid que se en cuentren  en las 
condicion es que se citan .— Pág\ 1257

Otra estab lec ien d o  el plan  de en señ an 
zas a  reg ir durante el próx im o curso  
académ ico  de las seccion es de C ien
cias ex actas, fís ica s , qu ím icas y f í 
sico-qu ím icas.—Página  1257

Otra aprobando  el'p lan  de estudios que 
se inserta, a regir en  el p resen te cur
so acad ém ico  en la p a cu ita d  de F ilo 
so fía  y L etras de la U niversidad de 
V alencia.^ -P ágina  1257

Otra fijando los d erech os de m atrícu la  
para el próx im o curso acad ém ico  en  
las U niversidades de M adrid y Va
lencia , los que se satis farán  g lob a l
m en te p or cursos sem estrales.-— P á
gina  1258

Otra d ispon ien do el plan d ' 'ns'ñ ~n~a 
de las F acu ltad es de M edicina de M 
drid y V alencia durante el próx im o  
curso a cad ém ico .— Página  1258

Gira cam biando o fic ia lm en te ¡a deno- 
m inación actual de la Facu ltad  de  
D erecho  de la U niversidad de V alen
cia por la de Facu ltad  de C iencias 
ju ríd icas , po líticas y econ óm icas, y 
distribu yén dose sus' enseñanzas de- 
ir es seccion es, cu la form a  que sé es., 
la b le c e .— Página  1259 *
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Otra creando en cada provincia del te 
rritorio leal de la República el caigo  
de Delegado de la Inspección  g en e
ral de Industrias Quím ico-farmacéu
ticas, ateniéndose a las normas que 
se e s la b le ce h . —Página 1260

Otras relativas a separaciones defini- 
tiiftis del servicio de los funcionarios 
que se citan en las disposiciones■ que 
se insertan\—Página  1260

Otra disponiendo que por la Inspeccón  
general de N osocom ios se organice 
im  grupo denominado Especialistas 
de Sanidad civil, com prendiendo tam
bién ¡as especialidades que se citan, 
adscritos a los servicios de Sanidad 
Nacional, a los fines que se expresan. 
— Página 1260

Otra dispo¡tiendo sean gratuitas todas 
las plazas existen tes en los Sanato
rios' antituberculosos, así com'o en  
cualquier ¡otra organización nosoco
mial dependiente del Estado , y  dis
poniendo ¡a form a de ingreso en di
chos esta b lecim ien tos -P á g in a  1261

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y  

OBRAS PUBLICAS

Orden rehabilitando a los funcionarios 
que se citan en sus em pleos de T ele
grafistas y  reconociéndoles el dere
cho al abono de los haberes que hu
bieran dejado de percibir durante el 
tiem po que han estado suspendidos.—  
Página  1261

Otra creando una Comisión encargada 
de proponer al M inistro de este de
partamento las m odificaciones o acla
raciones pertinentes del D ecreto  de 
2i  de Abril de 1937, referen te a la 
incautación del betún asfáltico, y  cu
ya Comisión estará com puesta en la 
form a que se establece y  a los fines 
que se indican.— Página 1261

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
ASISTENCIA SOCIAL

Orden disponiendo se constituya una 
Comisión gestora para la dirección,

funcionam iento y  administración de 
la Cámara Oficial, de la Propiedad  
Urbana, de Cuenca, la que estará for„ 
mada del modo que se establece.~~  
Página 1262

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden dictando las normas a que ha
brán de sujetarse los productores de 
uva para la presente vendimia en to
da la región rnanchega, al objeto  
de regular las transacciones entre los 
productores y  elaboradores de vinos. 
—Página 1262

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía

C e n tr o  O f ic ia l  m C o n tra ta c ió n  de  
M on eda.-— Cotización de divisas ex* 
tranjeras correspondiente al día de 
ayer,—Página 1262

A n e x o  ú n i c o .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a 

g o .— E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y por haber regresado a esta 
capital el Presidente del Consejo de 
Ministros, don Juan Negrín López, 
a propuesta del mismo,

Vengo en disponer que se encargue 
de la Presidencia del Consejo, cesan
do el Ministro de (Defensa Nacional 
don Indalecio ¡Prieto Tuero, que, por 
su ausencia, se hallaba encargado de 
dicha Cartera.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN 'NEGRPN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de (Mi
nistros, a propuesta de su Presiden
te y por haber regresado a esta ca
pital el Ministro-de Estado don José 
Giral Pereira,

Vengo en disponer que se encargue 
éste del referido Ministerio, cesando 
e 1 Ministro d e Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, don 
-Bernardo Giner de los ¡Ríos, que, du
rante su ausencia, se hallaba al fren
te de dicha Cartera.

Dado en Valencia, a veintisiete, de

Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN *NEGRIN -LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de su Presidente 
y por haber regresado a esta capital 
el Ministro de Hacienda y Economía 
don Juan Negrín López,

Vengo en disponer que -se encar
gue éste del referido Ministerio, ce
sando el Ministro de la Gobernación, 
don Julián Zugazagoitia Mendieta, 
que, durante -su ausencia, se hallaba 
al frente de dicha Cartera.

Dado en Valencia, a veintisiete de 
Septiembre dé mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

ORDEN

Excmo. S r .: Por Orden de esta 
Presidencia del Consejo de Minis
tros fecha 29 de Agosto último, se es
tablecieron los precios máximos' de 
tasa para las ventas por el productor 
y los de venta al consumidor de va
rios artículos de los considerados más 
■indispensables entre los dé primera

necesidad, en virtud de lo prevenido 
en el (Decreto de 27 del mismo mes.

Precisa que algunos artículos, para 
los que se fijaron solamente los pre
cios máximos de tasa para las ven
tas por el productor, sean tasados, en 
cuanto a la venta al consumidor, y 
en otros, en los que se di ó el caso 
contrario, se establezcan los precios 
máximos de tasa al productor.

Terminados los estudios sobre la 
tasa de otros productos de primera 
necesidad, y sin perjuicio de seguir 
igual línea de conducta con otros ar
tículos igualmente necesarios a la po
blación en general, procede fijar los 
precios máximos correspondientes.

Asimismo, se ha estimado oportu
no desarrollar más ampiamente las 
tasas de algunos artículos, al objeto 
de que exista una mayor equidad en 
la fijación del precio de Jas diversas 
clases de los mismos o rectificar cier
tos márgenes entre los precios para 
el productor y los de venta al con
sumidor, con el fin de ¡facilitar el 
cumplimiento de las tasas estableci
das.

'Finalmente, es de la mayor conve
niencia, para evitar confusiones, re
fundir los precios de tasa ya apro
bados por la Orden citada y los que 
se fijan ahora para otros artículos.

En su virtud,
Esta (Presidencia, vistas las pro

puestas de los Ministerios de Ha
cienda y Economía y de Agricultura, 
ha acordado lo siguiente:

¡Primero. Los precios máximos que 
deberá percibir el productor de los 
artículos que a continuación se re’a-
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clonan, en. todo el territorio leal, so
bre era, campo o almacén del pro
ductor, sin envase (salvo las excep
ciones que se indican), serán los si
guientes :

Aceite de o liva :

De menos de un grado de acidez 
(finos),- precio convencional, que fi
jará, en cada, caso, la. Oficina del 
Aceite., /

De más de un grado y hasta tres 
grados, 2*oi pesetas por kilo.

De más de tres grados y hasta ca
torce inclusive, 0*05 pesetas menos 
por cada grado de acidez.

De más de catorce grados en ade
lante, 1*40 pesetas kilo.

Aceite de orujo, T40 pesetas kilo.

Almendra en cáscara :

C lases Marcona, ¡Planeta, Pestaña 
y similares :

Con rendimiento hasta 200 gramos 
por kilo, C35 pesetas por kilo.

IDe más de 200 a 210 gramos, C45 
pesetas por kilo.

D e más de 210 a 220 gramos, z*55 
pesetas por kilo.

De más de 220 a 230 gramos, 1 6̂5 
pesetas por kilo.

De más de 230 a 240 gramos, C75 
pesetas por kilo.

De más de 240 gramos en adelan
te, 1*85 pesetas por kilo.

Clase comuna :

Con un rendimiento hasta, de 200 
gramos por kilo, C 15 pesetas por kilo.

iDe más de 200 gramos a 210, C25 
pesetas por, kilo.

De más de 210 a 220 gramos, 1*35 
pesetas por kilo.

De más de 220 a 230 gramos, C45 
pesetas por kilo.

De más de 230 a 240 gramos, C 65 
pesetas por kilo.

D e más de 240 gramos en adelante, 
C70 pesetas por kilo.

Almendra dulce en p ep ita :

CÍases M arcona, 'Planeta, Pestaña 
y 'similares, 8 pesetas kilo.

Clase comuna, f  i o  pesetas kilo.

iU u b ia s :

1*20 pesetas kilo.

Arroz en cáscara

0*55 pesetas kilo.

A v e s  de corral j

6 pesetas kilo, en vivo,

Azúcar *.

Blanca, i ’8o pesetas kilo, con en
vase.

Terciada, i ’6$ pesetas kilo, con en
vase.

Cacahuet en cáscara :

De uno o dos granos, C20 pesetas 
kilo.

De tres o más granos, C55 pesetas 
kilo.

Cacahuet mondado, C90 pesetas 
kilo.

Carbón v e g e ta l:

o’ 22 pesetas kilo, sobre vagón, a 
granel.

Carne de m em brillo:

2*70 pesetas kilo (peso bruto , por 
neto), en caja de cinco kilos, sin que 
pese el envase más de o’600 kilos.

Conejos de corral:

3*50 pesetas kilo, en vivo.

Chocolate :

-.C iase  única, por libra de 360 gra
mos, C40 pesetas.

Composición del chocolate: 2C50 
por ico de cacao, 17 por x00 de ca
cahuet, 38’ 50 por.. 100 de azúcar y 23 
por 100 de harina de arroz.

•Garbanzos: 

r’40 pesetas kilo.

Guisantes secos: 

o?50 pesetas kilo.

Harina de alm ortas: 

o’62 pesetas kilo.

Higos secos;

Calidad inferior (higos no ente
ros), o’ 28 pesetas kilo.

S in 'estriar (sin clasificar), 0*36 pe
setas kilo.

Estriados (clasificados), 0*50 pese
tas kilo.

H u evos:

4*50 pesetas docena.

Jabón :

1*60 pesetas ¡kilo.

L en te jas : 

t ’05 pesetas kilo.

M aíz: 

o’ 55 pesetas kilo.

Manteca de vaca :

10 pesetas kilo.

M ie l:

2?5o pesetas kilo.

P a sas ;

Destinadas a la exportación al ex
tranjero : F ija rá  el precio el orga
nismo competente.
,, Para el mercado interior, 2*20 pe
setas kilo, en raspa.

Pastas para sopa :

i ’ 5o pesetas kilo, con envase.

P a ta ta s :

0*40 pesetas kilo.

Queso m anchego:

6 pesetas kilo.

Subproductos de m olinería:

Cuartas, 0*40 pesetas kilo.
Salvado fino, 0*37 pesetas kilo. 
H oja, o’34 pesetas kilo.

Subproductos de la elaboración del 
arroz:

Medianos, o’70 peseras kilo. 
Cilindro, 0*50 pesetas kilo.
Morret, o’ yo pesetas kilo. 
E squellaC  0*20 pesetas kilo.

Trigo de m onte:

o’ 55 pesetas kilo.

T rigo cand eal:

o’ 54 pesetas kilo.

Trigo, je jas, chamorro y otros trigos 
b lan d os:

o’ 52 pesetas kilo.

Segundo. Los artículos que a con
tinuación se relacionan, serán ven
didos al consumidor, en los merca
dos y establecimientos comerciales en 
todo ¡el territorio leal al régimen, a 
precios no superiores a los siguientes: 

Aceites de oliva corrientes, que no 
excederán de tres grados de acidez 
para el consumo, 2*20 pesetas litro. 

Alubias, T50 pesetas kilo.
Arroz blanco, 1*05 pesetas kilo. 
Aves de corral, 10 pesetas kilo de 

carne.
A zú car:  -Blanca, 2T0 pesetas k ilo ; 

terciada, C95 pesetas k ilo .
Bacalao, f i o  pesetas kilo.

. Cacahuet en cáscara, tostado, 2’ 50 
pesetas kilo. *

Café tostado, 12 ’ 50 pesetas kilo. 
Carbón vegetal, 0*35 pesetas kilo. 
Carne de membrillo, 4 pesetas kilo 

neto.
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Conejos de corral, 5 pesetas kilo de 
carne.

Chocolate, clase única (de la com
posición citada en el apartado ante
rior), por libra de o736o kilos, i 76u 
pesetas.

Garbanzos, 2*25 pesetas kilo.
Guisantes secos, o ’ yo pesetas kilo, 

con envase.
Harina de almorta, 0*85 peseras 

kilo.
Higos secos, .calidad inferior (hi

gos no enteros), o?45 pesetas k i lo ;  sin 
estriar (sin clasificar), o* 5.5 pesetas 
k i lo ;  estriados (clasificados), o ’ yo pe
setas kilo.

Huevos, 5 pesetas docena.
Jabón, i ’8o pesetas kilo.

. Lecha fresca, o’ 8o pesetas litro.
Leche condensaba, i 78o pesetas bo

te.
Lentejas, C35 pesetas kilo.
Maíz, 0*65 pesetas kilo, con envase.
Manteca de vaca, 12 pesetas kilo,
Miel, 3G5 pesetas kilo a granel y 

3 ’75 pesetas kilo con envase.
¡Pan, o ’ yo pesetas kilo.
Pasas, 2*80 pesetas kilo neto, con

feccionada.
Pastas para ..sopa, i ?qo pesetas kilo.
Patatas,- o ’ 55 pesetas kilo.
Queso manchego, 8 pesetas kilo.

Subproductos de ' la m o lin e ría :

Cuartas, o7 50 pesetas kilo, con enva
se; salvado fino, 0*47 pesetas kilo, con 
envase; hoja , o?44 pesetas kilo, con 
envase.

Tercero. Los precios máximos de 
tasa que deberá percibir el produc
tor y los que deberán re g ir  para la 
venta al público, de los piensos que 
a continuación se indican, serán los 
siguientes:

Precios máximos de venta por el pro
ductor :

Algarroba (grano de la planta he r
bácea), o74’8 pesetas kilo.

Almorta (grano), 0̂ 50 pesetas kilo.
A vena, 0*43 pesetas kilo.
Cebada, 0*45 pesetas kilo.
Centeno, 0*45 pesetas kilo.
Habas, 0*55 pesetas kilo.
Yeros, 0*46 pesetas kilo.

Precios máximos de venta al p ub li
co en las provincias de Albacete, 
Ciudad Real, Badajoz, /Madrid, T o le 
do, G uadalajara, Cuenca, Jaén, G r a 
nada, Córdoba, Teruel, Zaragoza y  

Huesca:

A lgarroba (grano de  la planta her
bácea), o75i pesetas kilo.

Almorta. (grano), 0*53 pesetas kilo.
A vena, ó746 pesetas kilo.
Cebada, o?4& pesetas kilo.
Centeno, o748 pesetas kilo.

Habas, 0*58 pesetas kilo.
Yeros, o ’49 pesetas kilo.

Precios máximos de venta al publico 
en las provincias de Almería, M urcia,

Alicante, Valencia y C a s te l ló n :

Algarroba (grano de la planta he r
bácea), o ’Ó7 pesetas kilo, con. envase.

A lm o n a  (grano), 0*70 pesetas kilo.
Avena, 0*62 pesetas kilo, con e n 

vase.
Cebada, 0*64 pesetas kilo, con en

vase.
Centeno, o ’óq pesetas kilo, con en

vase.
Habas, 0*74 pesetas kilo, con en

vase.
Yeros, u ’65 pesetas kilo, con en

vase.

Cuarto. . Los precios máximos de 
tasa. Me I ganado, sus carnes y embu
tidos, serán, al productor, en *el m a
tadero, y al consumidor, los s iguien 
tes i

Precios máximos de tasa del ganado 
vivo, para venta del productor, -en 

origen :

Ganado vacuno mayor, C90 pesetas 
kilo.

Ganado vacuno menor (terneras), 
2’ 25 . pesetas kilo.

Cordero, incluido el lechal, 2 pese
tas kilo.

Carnero, i 78$ pesetas kilo.
O veja , i ’óo pesetas kilo.
Cabra, C40 pesetas kilo.
Cerdo, 279© pesetas kilo.

Precios máximos de  tasa del ganado 
a la canal, en punto de destino o 

consumo:

Ganado vacuno mayor, 4 pesetas 
kilo.

G anado vacuno menor (terneras), 
5 pesetas kilo.

Cordero, incluido el lechal, 5 p e 
setas kilo. .

Carnero, 4*75 pesetas kilo.
O veja , 47$o pesetas kilo.
Cabra, 4 pesetas kilo.
Cerdo, 3*6o pesetas kilo.

Precios máximos de tasa para la ven
ta al p ú b l ic o :

Carne de vaca o buey, sin hueso, 
7 pesetas kilo.

Carne de vaca o buey, con hueso 
(costillas), 4 pesetas kilo.

Carne de ternera, sin hueso, 8*50 
pesetas kilo.

Carne de ternera, con hueso (costi
llas), 475o pesetas kilo.

Garne de cordero, incluido el- le
chal, 6 ’ 5o pesetas kilo.

Carne de carnero, 6*50 pesetas kilo.
Carne de morueco, castrón, oveja,

cabra y macho cabrío, 5*50 pesetas 
kilo.

Productos del cerdo:

Lomo, ‘8 pesetas kilo.
Magro, 7 pesetas kilo. ■
Riñones, 4*80 pesetas kilo.
Hígado, 4 pesetas kilo.
Costillas y forros de cabeza, 3*60 p e

setas kilo.
Espinazos y huesos, 2*40 pesetas k i

lo. - .'
Patas, 2’8o pesetas kilo.
Tocino fresco, 4 pesetas kilo.
Tocino salado, 4560 pesetas kilo,
Jamón en piezas, 7*75 pesetas kilo.
jam ón  granadino, (/5o pesetas, kilo,
¡Paletillas curadas, 6 7;5 pesetas k i

lo.

jam ón  detallado :

Centro curado, sin corteza, 16 pe
setas kilo.

Centro curado, con corteza, 14 pe
setas kilo.

Puntas curado, sin corteza, 12 pe
setas kilo.

Puntas curado, con corteza, 10 p e
setas. kilo.

'Paletillas sin ¡hueso, 10 pesetas kilo.

E m b u tid o s :

Embuchado de lomo curado, 16 p e 
setas kilo.

Salchichón, 12 pesetas kilo.
Longaniza, tipo riojana, 10 pesetas 

kilo.
Mortadela, 9 pesetas kilo.
Butifarra catalana, 8*50 pesetas k i

lo.
Sobreasada, tipo mallorquína, 8 pe

setas kilo.
Longaniza  fresca, 7 pesetas kilo.
Salchicha, ó 7 50 pesetas kilo.
Morcilla de carne, 475© pesetas kilo.
Morcilla de cebolla, 4 pesetas kilo.
Carne de caballo, 372o pesetas kilo.
■Quinto. T os  precios máximos de 

tasa para la venta, por e Ifabrieante, 
las condiciones de fabricación y los 
precios máximos de tasa para -la ven 
ta al público de las conservas, pulpas 
de frutas y  mermeladas que a conti
nuación se expresan, serán los si
guientes :

Conservas de  tomate :

' Se fabricarán solamente botes de 
medio kilo y tres Libras (igual a 1T60 
kilos).

Caja  de 50 bofes de medio kilo, al 
fabricante, sobre vagón o carro, p e 
setas 4 17 50.

Precio al público del bote de me
dio kilo, i 7i o  pesetas.

C a j a  de 24 botes - de 3 libras ( i 7i 6o  

kilos), al fabricante, sobre vagón o 
carro, 41 '50 pesetas.
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Precio al público del bote de tres 
libra-s (Uróo k ilos) ,  2*25 pesetas.

Conservas de p im ie n to :

Se fabricarán solamente boles de 
medio kilo .

C a ja  de 50 botes de medio kilo, al 
fabricante, sobre vagón o c a r r o : De 
primera ciase, 80 p esetas ;  de segun
da clase, 75 pesetas.

Precio al publico del bote de m e 
dio k i lo :  De primera clase, E90 pe
setas; de segunda clase, CBo pesetas.

Pulpa de f ru tas :
C a ja  de 50 kilos, al fabricante : De 

melocotón, 120 pese,gas ; de alba r i co
que o ciruela, 70 pesetas.

M erm eladas :

Se fabricarán solamente botes de 
medio kilo y de tres l ibras  (C ió o  k i 
los) .

C a ja  de 50 botes de medio kilo  o 
de 24 botes de tres libras  (U160 ki- 

■ los), al fabricante, sobre vagón o ca
r io :  De melocotón, 95 pesetas;  de al- 
baricoque o ciruela, 68 pesetas.

Precio al publico del bote de me
dio k i lo :  ID-e melocotón, 2D5 p esetas ;  
de albaricoque o ciruela, C70 pese
tas.

D e l  bote de tres libras ( r ’ ióo k i 
los) : De melocotón, q’óo p esetas ;  de 
albaricoque o ciruela, 3*50 pesetas.

Sexto . L as  frutas frescas, verdu
ras y hortalizas serán tasadas por las  
Consejerías municipales de abasteci
mientos, de acuerdo con las Conse
jerías  provincia les  y previa  aproba
ción de la  D irección general del ra % 
mo, en cada época de producción, a 
precios no superiores al 50 por 100 
de los precios promedios que hubie
sen alcanzado en ig uales  épocas del 
año 1935-1936 (primero de Ju l io  de 
1935 a 30 de Jun io  de 1936).

Séptimo. L a s  Consejerías pro vin
ciales de ¡abastecimientos, previo in
forme de las C onse jer ías  municipales, 
cu idarán de estudiar los precios de 
tasa m á x im a  que, tanto para el pro
ductor como .para-Ja  venta al publi
co, se establecen en esta disposición, 
al objeto de que, si en a lguna pro
vincia o localidad pueden ser reba ja
dos, en consideración a costos de pro
ducción más baratos y gastos de trans
porte menos elevados que los que han 
¡servido p a ra  determinar los expresa
dos precios,- se establezcan por dichas 
Consejerías precios inferiores a los 
que se fi jan en la  presente Orden, que 
son los  máximos que, en todo el te
rritorio lea l  al régimn, han de abo
narse.

Octavo. L o s  Consejos M unicipales

dictarán los bandos necesarios, al 
efecto de que p o r  todos los c iudada
nos sean conocidos ios precios de 
compra y de venta a que se refiere 
esta disposición.

E n  todos los mercados y estableci
mientos comerciales se fi jarán carte
les con la relación de precios esta
blecida para el consumidor.

Valencia ,  27 efe Septiembre de 1937.

J U A N  N E G 'R I N

Señores Ministros de Hacienda y E c o 
nomía y de Agricultura .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR
E x c m o . S r . : Como aclaración a La 

Orden c ircu lar de 16 del actual 
(D. O. número 225) y con objeto de 
determinar la s  exenciones del serv i
cio m ilitar que, p o r  prestar servicio 
en fábricas de guerra, se conceden 
en Cataluña, se tendrá presente:

Pr im ero  C u a n ta s ,  propuestas de 
exención del servicio m ilitar se fo r
mulen, por  estar trabajando en in
dustrias de guerra , serán tram itadas 
por l a  Subsecretaría de Armamento, 
la cual determ inará la  insustituibi- 
■1 i-dad de los individuos.

Segundo. Quedan anuladas cuan
tas autorizaciones y  carnets se h a 
yan expedido para exención del ser
vicio m il itar por cualquier autoridad 
u organismo que no h aya sido el M i
nistro de D efensa Naconal.

Tercero. L a  Subsecretaría de A r 
mamento, con arreglo a las instruc
ciones recibidas, c la s i f ic a rá 'a -los obre
ros p a ra  La aplicación de la exención . 
del servicio m ilitar.

Cuarto. No serán exceptuados del 
mismo los individuos, cualquiera que 
sea su clasificación obrera, pertene
cientes a los reemplazos de 1937 y 
1938.

Quinto. Los datos que interese la  
Subsecretaría de Armamento a  las f á 
bricas y autoridades serán facilitados 
en el plazo máximo de 48 horas.

Lo comunico a V. E .  para  su co
nocimiento y. cumplimiento.

V alencia ,  26 de Septiembre de 1937. 

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

ORDEN
De conformidad con lo dispuesto 

en eL artículo segundo del Decreto 
de 23 del . corriente Septiembre (G A 
C E T A  IDE L A  ¡ R E P U B L I C A  núme
ro 267),

He. resuelto nombrar a don Teodo
miro Menéndez, don Antonio M ad i - 
nnbeitia, don Joaquín  M arles, don 
R icardo Neira  y don José  Serra  Sió, 
representantes del Ministerio de D e
fensa Nacional en la  Comisión de In 
dustrias de G u erra  de Cataluña. La 
presidencia de esta Comisión - será 
desempeñada por don Teodomiro Me- 
uendez.

Vaiencia ,  26 de Septiembre de 1937.

I N  D A L  E  OIÜ P R 1 E  T  O
Señores...

O R D E N  C I R C U L A R

Excm o. S r . : A  fin de fac il itar  a la s 
Habilitaciones de los distintos cen
tros y departamentos ministeriales el 
cumplimiento de la  Orden de la  P r e 
sidencia  del Consejo de Ministros de 
17 de Ju l io  último ( G A C E T A  202), 
referente a los funcionarios c iviles  
que pasen agregados a la  Subsecre
taría de Armamento, se inserta a con- 

•tinuación relación nominal del per
sonal que ha sido agregado a La mis
ma.

V alencia ,  26 de Septiembre de 1937. 

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor. ..

(Relación que se cita

Procedentes del Ministerio de T r a 
bajo :

D on Joaqu ín  Heras J im énez, A u x i
l iar  de la  Delegación.

Don ¡Francisco Jiménez Puertas, 
Secretario del Ju rad o  Mixto de Vé- 
Lez M á la ga ,  afecto a la Delegación 
de Valencia.

Don Prudencio Cano H erran, A u x i
liar ¡subalterno,

IDon Agustín Ig les ias  Pascasio, 
ídem ídem.

Don F e lip e  Huete Rodríguez, ídem 
•ídem.

Don Demetrio L  oren te Chozas, 
ídem ídem.

Don Eusebío Castillo V ayo, ídem 
ídem.

Procedente de la Dirección general 
de Marruecos y C o lo n ia s :

Don M anuel Requena de Córdoba, 
A u x il ia r  primero del Cuerpo A d m i
nistrativo del Protectorado.
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O R D E N

Excmo. S r . : No habiéndose presen
tado, en el plazo señalado de quin
ce días, para el ingreso en el Cuer
po de Oficinas y Archivos de la A r
mada, a que fueron invitados por la 
O. M. de 7 del mes actual (((Diario 
Oficial» numero 216) y G A C E T A  DE 
LA iREiPUiBLI'CA del dfa 9, núme" 
ro 252, los aspirantes al mencionado 
ingreso don Doroteo Buñuel García - 
Moreno, don César Fernández Gar
cía, don (Francisco Marazuela Gonzá
lez, don Luis Jurado Chinchilla, don 
Vicente (Fernández Fernández y don 
Tomás de la Llave Forment, se en
tenderá que los expresados seis indi
viduos han renunciado al referido in
greso, y, por tanto, caducados en el 
derecho que tenían para ello, por las 
Ordenes ministeriales de 17 de Ene
ro y 12 de Febrero de 1935 («Diarios 
Oficiales» números 20 y 37).

Valencia, 27 de Septiembre de 1937. 
— El Subsecretario, Antonio ¡Ruíz. 
Señor Jefe de la Sección de Perso

nal.
Señores.,.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N

Ilmo. S r . : Transcurrido con exce
so el plazo señalado en la Orden de 
7 de Julio último, -sin que doña Pu
rificación Sanchis Guzmán, Contador 
auxiliar de tercera clase^ con catego
ría de Oficial de segunda del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad, pertene
ciente a la plantilla de la Interven
ción de la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Comunicaciones, Trans
portes y Obras (públicas, se haya in
corporado a su destino en Valencia, 

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le confiere el apartado 
d) del artículo tercero del Decreto 
de la  Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Septiembre de 1936, 
ha tenido a bien acordar la separa
ción definitiva del servicio de doña 
Purificación Sanchiz Guzmán, Conta
dor auxiliar de tercera clase, con ca
tegoría de Oficial de segunda del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, co
mo comprendido en la Orden citada. 

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.
P. D ,, 

iF. M E N D E Z  A SP E

Señor Interventor general de la, Ad
ministración del Estado.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

I lmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesante, con se
paración definitiva del escalafón a 
que pertenece,_ por abandono de des
tino, al Agente de tercera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
de la plantilla de Madrid, don R i
cardo Casanueva Ingelmo, retrotra
yéndose 1a, baja en el citado Cuerpo 
a la fecha de 15 de los corrientes, en 
que desapareció de esa capital, igno
rándose su paradero.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

(P. D .,
G. MORON 

Señor Comisario general del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia de 
Madrid.

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesante, con se
paración definitva del escalafón a que 
pertenece, por abandono de destino, 
al Agente de segunda clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia, de 
la plantilla de ¡Ribas de Fresser, de 
esa región, don Hermenegildo Gómez 
Casado, retrotrayéndose la  baja en el 
citado Cuerpo a la fecha de ó de los 
corrientes, en que desapareció, igno
rándose su paradero.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P. D .,
G. M O R O N  

Ilustrísimo señor Jefe superior de la 
Policía Gubernativa de Barcelona.

I lmo. S e . : Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesante, con se
paración definitiva del escalafón a 
que pertenece, por abandono de desti
no, al Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Investigación y V igilan
cia, de la plantilla de Camprodón 
(Gerona), don A lv aro  Gil Alós, re
trotrayéndose Ja baja en el citado 

Guerpó a la fecha de 13 de los co
rrientes.

Lo que, en virtud de la delegación

especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937» 

P. D.,
G. MORON

Llustísimo señor Jefe superior de la 
Policía Gubernativa de ¡Barcelona/

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien declarar cesante, con sepa
ración definitiva del escalafón a que 
pertenece, por abandono de destino, 
al Agente de tercera clase del Cuerpo 
de Investigación y  Vigilancia, de la 
puntil la  de ;La Junquera, de esa re
gión, don Miguel del Llano del Pino, 
retrotrayéndose la baja en el citado 
Cuerpo a la  fecha de 8 de los co
rrientes, en que desapareció, ignorán
dose su paradero.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P. D.,
G. M ORON 

Ilustriísimo señor Jefe superior de la 
Policía Gubernativa de Barcelona.

Excmo. S r . : En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
Guardia primero de Infantería, per
teneciente a la Comandancia de San
tander, destacada en Asturias, de ese 
Instituto, Jesús Moro Fuentes, que ya 
tenía demostrada su suficiencia en el 
examen verificado en los Tercios pa
ra su ascenso al empleo de Cabo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conferirle el empleo de Cabo, con la 
antigüedad de 22 de Diciembre del 
año anterior, debiendo ser colocada 
en el escalafón de su clase entre los 
de igual categoría Miguel López G ar
cía (sexto) y ‘Rafael 'He redi a Lozano.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 27 de Septiembre de 

1937-

iP. D.,
¡R. M E N D E Z  

Señor Inspector general de la  Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : Declarado inútil para 
el servicio de las armas por el T r i
bunal médico militar correspondien
te, 'fcL Brigada don Eladio Rodrigo 
Sánchez, perteneciente al 14I0 Tev* 
ció de ese Instituto,
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Este  Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto por fin de Ma
yo próximo pasado, debiendo forma
lizarse la correspondiente propuesta 
de retiro para que, por la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasi
vas, le sea ¡hecho el señalamiento de 
los haberes pasivos que le corres
pondan.

Lo digo a V. E . para, su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 27 de Septiembre de 
193 7 *

IP. D.,
R. M EN D EZ

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional ¡Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O RDEN ES
I lmo. S r . : Teniendo en cuenta que, 

según lo preceptuado en la Orden 
de 3 de los corrientes, no se han de 
admitir, durante este curso, alumnos 
de nuevo ingreso en la Facultad de 
Farm acia de la Universidad de Ma
drid, por ser necesaria una transfor
mación honda en sus planes de estu
dio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que para el presente curso 
académico y para los alumnos que 
ya en -la actualidad hayan efectuado 
su ingreso eñ la Facultad de Farm a
cia de la Universidad de Madrid, ri
ja  -el siguiente plan de estudios, pa
ra. los cursos semestrales que a con
tinuación se detallan:

Período de la  Licenciatura
¡Primer sem estre:

Técnica física aplicada a la F ar
macia, primer -curso.

Mineralogía aplicada a la Farm a
cia.

Segundo sem estre:
Técnica ffsica aplicada a la F ar

macia, segundo curso.
Zoología farmacéutica y Parasito

logía.
Tercer semestre:

Química ¡inorgánica, primer curso. 
¡Botánica farmacéutica, primer cur

so.
-Cuarto sem estre:

Química inorgánica, segundo curso. 
Botánica farmacéutica, s e g u n d o 

curso.
Valencia, 18 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Ilustrísimo señor Subsecretario de es
te departamento.

Ilmo. S r . : Vista la propuesta for
mulada por los Profesores de las F a 
cultades de Ciencias de Madrid y Va
lencia, reunidos bajo la presidencia 
del Decano de esta última Facultad, 
en orden al plan de enseñanzas a re
gir durante el próximo curso acadé
mico.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo ¡siguiente:

Primero. Las disciplinas de los 
cursos segundo y tercero de las Sec
ciones de Ciencias Exactas, Ciencias 
Físicas, Ciencias Químicas y Cien- 
cas Fisicoquímicas, será como sigu e :

Plan de Ciencias Exactas 

Segundo curso:

Análisis matemático, segundo cur
so, dos semestres.

Geometría analítica, dos senfestres.
As t r on om í a. g e n  e ra  1, dos s em e s t res.
F ísica  general, dos ¡semestres.
Prueba de dibujo antes de pasar 

al tercer curso.

Tercer curso:

Análisis matemático (ecuaciones di
ferenciales), dos semestres.

Mecánica racional, con nociones de 
Mecánica celeste, dos semestres.

Geometría de la posición, dos se
mestres.

(Plan de Ciencias Físicas 

Segundo curso:
Idéntico ¡al de ¡Ciencias Exactas.

Tercer curso:
Análisis matemático (ecuaciones 

diferenciales), dos semestres.
Mecánica racional, con nociones de 

Mecánica celeste, dos semestres.
Termología, dos semestres.

Plan de Ciencias Químicas 

Segundo curso:
Ampliación de Matemáticas, dos se

mestres.
Física general, dos semestres.
Química ¡inorgánica, primer curso, 

primer semestre.
¡Prueba de dibujo antes de pasar al 

tercer curso.

Tercer curso;
• Química analítica, primer curso, 
primer semestre.

Química inorgánica, segundo cursor  
segundo semestre.

Ampliación de Fifjsica, dos semes
tres.

Química orgánica, primer curso, ¡se
gundo semestre.
Plan de Ciencias Físico-químicas 

Segundo curso :
Análisis matemático, segundo cur

so, dos semestres.

Geometría analítica, dos semestres.
Física general, dos semestres.
Química inorgánica, primér curso, 

primer semestre.
Pruebas de dibujo antes de pasar 

al tercer curso.

Tercer curso:

Química inorgánica, segundo curso, 
segundo semestre.

Química analítica, primer curso, 
primer semestre.

Ampliación de Fysica, dos semes
tres.

Química orgánica, primer curso, se
gundo semestre.

Segundo. Las enseñanzas de los 
semestres que habrán de constituir 
los cursos preparatorios de estas Sec
ciones serán publicadas antes del 30 
del próximo mes de Octubre, ya que 
sólo habrán de exigirse a los alum
nos de nuevo ¡ingreso en la Universi
dad.

Tercero. ¡Los alumnos de los cur
sos preparatorios, segundo y tercero 
de la  Sección de Ciencias Naturales, 
de Madrid, podrán seguir sus ense
ñanzas, durante el próximo curso aca
démico, en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona, pues
to que dificultades de instalación y 
acoplamiento impiden, durante este 
curso, la organización de las ense
ñanzas de esta Sección en la Univer
sidad de Valencia.

Valencia, 18 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W. R O C E S 

Ilustrísimo señor Subsecretario de es
te departamento.

I lmo. S r . : Visto el plan de estu
dios presentado por la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la, Orden de 3 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobarlo y, en su virtud, disponer 
que para el presente curso académi
co r ija  en la  Facultad de Filosofía 
y Letras de la  Universidad de Valen
cia el siguiente plan de estudios, pa
ra los cursos semestrales que a con
tinuación se detallan :

Curso preparatorio 

Primer ¡semestre:

Introducción a la Filosofía.
Lengua española y literatura.
Lengua y Literatura latinas.
Historia Universal Antigua y Me

dia.
Lengua francesa.
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S e g u n d o  semestre :

Introd ucción  a la  F i lo s o f ía .
L e n g u a  esp añola  y L i te ra tu r a .  

L e n g u a  y -Literatura la t in a s .  
H istor ia  U n iv e r s a l  M oderna  y  C o n 

tem poránea.
L e n g u a  fran cesa.

E n señ a n za s  g e n e r a le s  para  el exam en 
interm edio

P r im e r  -semestre:

F i lo s o f ía .
L e n g u a  esp a ñ o la  y L i te ratu ra .  
L e n g u a  y L i te ra tu r a  la t in as .
Historia  del Arte  A n t ig u a  y M e d ia .  

H istor ia  de E s p a ñ a  A n t i g u a  y M e 

dia .
L e n g u a  y L i te ra tu r a  g r ie g a s  o á r a 

bes.

S e g u n d o  semestre :

F i lo s o f ía .
L e n g u a  esp a ño la  y  L ite ra tu r a .  
L e n g u a  y  L i te ra tu ra  la tinas.  

H istor ia  del A rte  M od ern a  y  C o n 
tem poránea .
- H is tor ia  d e  E s p a ñ a  M od ern a  y C o n 

tem poránea .
L e n g u a  y L i te ra tu r a  g r ie g a s  o á r a 

bes.

E n señ a n za s  p a ra  el exam en  final :
I. In tro d u c ció n  al -estudio d e  la 

H is tor ia .

I I .  E s tu d io  sobre. H is to r ia  m o d e r 
na d e  E s p a ñ a : _

E stu d io s  sobre Ja v i d a  p r iv a d a  es
p a ñ o la  en -el s ig lo  X V I I .

I I I .  E s tu d io s  sobre  l a  H is to r ia  
c o n te m p o rán e a  de E s p a ñ a  :

L a  e m ig r a c ió n  p o l í t ic a  en tiem p o 
de F e rn a n d o  V I I .

I V .  E s tu d io s  sobre H is to r ia  U n i 
v ersa l  M od erna .

V. E stu d io s  sobre H is tor ia  U n i 
v ersa l  C o n te m p o rá n e a .

V I .  E s tu d io s  sobre 'G eo gra f ía .  
V I L  E stu d io s  sobre H is tor ia  -del

A rte  M od erno y  Contemiporáneo.
V I I I .  E stu d io s  sobre H istor ia  de  

A m é ric a .

I X .  P a l e o g r a f í a .
( O p o rtu n a m e n te  se a n u n cia rá n  los 

temas especia les  d e  -estudios de cada 
uno d e  estos cursos.)

V a le n c ia ,  18 de S ep t iem bre  de 1937.

P.-.D.,
W .  . R O C E S .  

I lu s tr ís im o  señor S u bsecretario  de es
te M in ister io .

l i m o .  S-r. : H a bié n d ose  establecido ,  
por  O rden de 3 d-e Jos corrientes,  que 
los n uevos p la n e s  d e  enseñanza de 
las d is t in tas  F a c u l ta d e s  u n iv ers i ta-  

. rías se a rt ic u le n  en cursos sem e stra 

les,  así como l a  su p re s ión  de Jos e x á 
m enes por a s ig n a tu r a s  y su sustitu-.  
ción por e x á m e n es  de  gru p o s  d e  m a - ‘ 
ferias en períodos -distintos d e  las re s
p e ct iva s  l ic en c iatu ra s ,

E ste  M in is te r io  ‘ha  ten ido  a bien 
disponer lo s ig u ie n te :

¡P r i rn e r o . L  o s de r e ch os d. e m a t rí cu - 
i a p ara  el p ró xim o curso a ca d é m ic o  
en l a s  U n iv e rs id a d e s  d e  M a d r id  y 
V a le n c ia  se satis farán  g lo b a lm e n te ,  
por cursos sem estra les,  f i ján dose  su. 
c uant ía  en ciento cinc 1: m pesetas.

S eg u n d o .  P o r  derecho de  p r á c t i 
cas se sa t is fa rá ,  al tiem po d e  ' fo r m a 
liza  ción de  l a  m a tr ícu la  g lo b a l  d e l  
curso sem estra l ,  la  c an tid ad  de cien 
p eseta s ,  en -Jas F a c u l ta d e s  de M e d i
cina, C ie n c ias  y  F a r m a c i a ;  en las F a 
cultades d-e IDerecho y F i lo s o f ía  y 
Letras* ,se abon a rá n  -cuarenta p esetas  
p o r  cad a  curso sem estra l  p a ra  el sos
tenim iento dé B ib l io te ca s  y  S e m in a 
rios. -

T er ce ro .  L o s  derechos d e  e x a m e n  
se a b on arán  c o n ju n ta m e n te ,  a la  te r
m in a c ió n  de  cad a  uno d e  ios períodos 
establecidos en  la s  d is t in ta s  l i c e n c i a 
turas, y su cuant ía  será f i jada  op o r
tu nam ente.

C ua rto .  E l  p la z o  -de m a t r i c u l a  p a 
ra  el p ró xim o  curso a ca d é m ic o  se 
a m p l ía  ¡hasta e l  p ró xim o día  10 de 
O ctubre .  L a s  c lases com e n zarán  el 
día uno, sa lv o  p a ra  los cursos p r e 
p arator ios ,  que com en zarán  el uno 
-de N o v ie m b re .

Q u into .  E n  las F a c u l ta d e s  de M e 
dic ina  d e  M a d r id  y  V a le n c i a  se a d 
m it irá  m a tr íc u la  p ara  lo s  cursos se
m e stra les ,  eq u iv a len te s  al año terce
ro de la  carre ra ,  -según -el p la n  de. 
enseñanzas v ig e n t e  L ¿ a , i  a ho ra  en l a  
F a c u l t a d  de  M ad rid .

V a le n c ia ,  18 d e  .Septiembre de 1937.
P . D . ,

• W .  R O C E S  

I lu s tr ís im o  señor S ubsecretario  de. es
te M in isterio .

I l mo. Sr.: Vistas las propuestas for .  

muladas por las Facultades de M e d i

cina de las Universidades de Madrid y 
Valencia., sobre el plan de enseñanzas 
a regir  durante  el próximo curso aca
démico,

E ste  Ministerio  ha tenido a bien dis

poner que el plan de enseñanza de las 

indicadas Facultades de M edicina de 

Madrid  v Valencia,  durante  el p ró xi

mo curso académico, sea el siguiente  :

Curso preparatorio 

Prim er semestre :

Complementos de Química.

Com plem entos de Fásica. 
Com plem entos dé Biología.

Trabajos prácticos de Química. 

Trabajos prácticos de Física.

Trabajos prácticos de Biología.  
Matemáticas.

Segundo semestre :

Anatomía y Em briología.

•Histología  y Anatomía microscópica. 
Fisio logía  general y Quím ica fisioló

gica. ;

Trabajos prácticos de Anatomía. 

Trabajos prácticos de Histología . 

Trabajos prácticos de f i s i o l o g í a  g e 
neral.

Prim er año

Primer semestre :

A natomía y  Em briología,  
péisiología especial.

Trabajos prácticos de Anatomía, 
Trabajos prácticos de P'isiología.

Segundo semestre :

Anatomía. - 

F isio logía  especial.

Microbiología.

Trabajos prácticos de Anatomía. 

Trabajos prácticos de F isio logía  es
pecial.

T rabajos prácticos de Microbiología . 
Segundo año

Prim er semestre':

Fisiopatología y  Etiología. 
ú Anatom ía patológica.

Farmacología.

Trabajos prácticos de Fisiopatología . 

Trabajos prácticos de Anatom ía p a 
tológica.

Trabajos prácticos de Farmacología.

Segundo semestre :

Fisiopatología  y  Etiología.

Anatomía patológica.

Farmacología.

Trabajos prácticos de Anatom ía pa
tológica.

T rabajos prácticos de Sem iología  clí- - 
nica.

Trabajos prácticos de Farmacología.

Tercer  año -

Prim er semestre :

Patología  interna. ,

Patología  externa.
Obstetr icia  y Ginecología .

Clínica médica.

Clínica quirúrgica.

' Clínica obstétrica y  ginecológica.

S egundo semestre :

Pato log ía  interna.
Patología externa.

Obstetr icia  y  Ginecología.

Clínica médica.
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Clínica quirúrgica.
Clínica obstétrica y ginecológica.

Cuarto año 

Primer semestre :

Patología interna.
Patología externa.
Pediatría.
Clínica médica.
Clínica quirúrgica.
Clínica infantil.

Segundo semestre :

Patología interna.
Patología externa.

'H igjene.
Clínica médica.
Clínica quirúrgica.
Trabajos prácticos de Higiene.

Quinto año 

Primer semestre :

Patología interna.
Terapéutica.
Oftalmología.
Clínica médica.
Clínica terapéutica.
Clínica oftalmológica.

Segundo semestre :

Medicina legal.
Otorrinolaringología.
Dermosif biografía,
Psiquiatría.
Trabajos prácticos de Medicina legal. 
Clínica psiquiátrica. C 
Clínica otorrinolaringológica.
Clínica dermosiiiliográfica.
Pos exámene sserán por grupos. 
Primer grupo.— Al final del primer 

semestre de preparatorio. Además de 
las materias cursadas se exigirá tra
ducción del inglés o alemán, a elección 
del alumno, sobre un texto científico.

Segundo grupo.— Al final de los se
gundo, tercero y cuarto semestres, so
bre Anatomía, fis io lo g ía  e Histología.

Tercer grupo.— Al finalizar los se_ 
mestres quinto y sexto; sobre Anato
mía patológica, Fisiopatología, S'emeió- 
tica, Farmacología, Microbiología.

Cuarto grupo.— Medicina interna, Psi
quiatría, Dermatología.

Quinto grupo.— Cirugía, Oftalmología, 
Otorrinolaringología.

Sexto grupo.-— Obstetricia, Ginecolo
gía, Pediatría.

Séptimo grupo.— XTigiene y Medicina 
legal.

E l examen de reválida t-endrá lugar 
mediante una permanencia en clínica 
hospitalaria y tendrá el carácter de una 
prueba práctica médico-quirúrgica. 

Valencia, 18 de Septiembre de 1937.

. P. D.,
W. RO CES 

lim o. Sr. Subsecretario de este. Minis
terio. •

I lmo. S r . : V ista la  propuesta p re
sentada por la F acu ltad  de Derecho 
de la  U n iversidad de V alen cia , e la 
borando un nuevo p lan  de estudios, 
en cum plim iento de lo dispuesto en 
ia  Orden de 3 de los corrientes, pro
puesta en la cual, recogiendo una as
piración hace tiempo sentida por esta 
F acu ltad , se propone el desdobla
miento de las enseñanzas que en ella 
se cursan en tres Secciones, encam i
nadas cada una de ellas a la forma-, 
ción de juristas, de técnicos de la  ad
m inistración del Estado y de especia
listas en las Ciencias Económ icas, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta de referencia y, • 
en su virtud, disponer lo s ig u ie n te : 

Prim ero. L a  ¡Facultad de D ere
cho de la  U n iversidad de V alen cia  
cam biará oficialm ente su denom ina
ción por la d e F acu ltad  de Ciencias 
J u ríd icas, Políticas y Económ icas, 
distribuyéndose sus enseñanzas., en tres 
S eccio n es: Sección de Ciencias J u r í 

dicas, Sección de Ciencias Polítcas 
.y  A dm iostrativas, Sección de Cien 
cias Económ icas.

Segundo. E l plan de estudios pa
ra cada una de dichas Secciones, du
rante el próxim o curso académ ico, se
rá corno s ig u e :

A .— -Sección de C iencias Jurídicas

Curso preparatorio :

L iteratura  gen eral. - 
H istoria  de la C u ltu ra .
H istoria contem poránea de E spaña.

P.rimpx semestre :

Introducción a la Ciencia del (De
recho. *

H istoria d el D erecho español 
(F uen tes).

Curso general de Econom fa.

Segundo sem estre:

Derecho constitucional.
Derecho civ il, prim er curso. 
Derecho penal, prim er curso.

T ercer sem estre:

L egislación  p o lítica  española com
parada.

Derecho c iv il, segundo curso. 
D erecho penal, segundo curso.

Cuarto sem estre:

Derecho adm inistrativo, prim er 
curso.

Derecho c iv il, tercer curso.
Derecho procesal c iv il, prim er cur

so.

Quinto sem estre:

Derecho .adm inistrativo, segundo 
curso. '

D erecho procesal c iv il, segundo 
curso.

Derecho del T rabajo  y L egislación  
social.

Sexto sem estre:.

Derecho internacional, primer cur
so.

Derecho m ercantil* prim er curso.
Derecho procesal penal.

Séptimo semestre :

D e re c h o . internacional, segundo 
curso.

Derecho me re an.nl, segundo curso.
.Historia del Derecho romano.
H acienda.

O ctavo semestre :

.Historia de los Derechos germ án i
co y canónico.

H istoria del Derecho español (Ins
tituciones).

F ilo so fía  del ¡Derecho.

B ,— Sección de Ciencias Políticas y
A dm inistrativas

Curso preparatorio :

H istoria de la  cultura.
H istoria contem poránea de E spaña.
G eografía  p o lítica .

¡Primer sem estre:

Introducción a la Ciencia del D e 
recho.

H isto ria  del Derecho español 
(Fuentes).

Curso general de Econom ía.

Segundo sem estre :

H isteria p o lítica  general,., prim er 
curse.

H istoria de la s  ideas políticas.
H istoria política y constitucional de 

hispana.

T ercer sem estre:

Historia- política  gen era l, segundo 
curso.

T eoría  d e l . Estado.
C rim inología.

C u arto  sem estre:

. T eoría del Derecho constitucional.
H istoria de las doctrinas económ i

cas.
■ E stadística.

Quinto semestre :

Legislación  política  española com 
parada.

Derecho adm inistrativo, parte g e 
neral.

H istoria de las' relaciones interna
ción a Les de los p  r i ; ic i pule s p ais es en 
los tiempos modernos, prim er curso.

Sexto sem estre:

D erecho adm inistrativo, p arte  or

gánica.
H istoria de las relaciones interna-
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d ón ales de los principales países en 
los tiempos m odernos, segundo curso.

Derecho m unicipal y  de las ¡Regio
nes autónomas.

Séptim o semestre :

Derecho adm inistrativo. M ateria 
adm inistrativa.

Derecho internacional.
H acienda pública.

O ctavo sem estre:

P o lítica  social.
P o lítica  económica.
F ilo so fía  del Derecho.

C .— Sección de Ciencias Económ icas

Curso preparatorio :

H istoria  de la cultura.
M atem ática económica.
H istoria contemporánea de E spaña.

Prim er semestre :

Introducción a la Ciencia del D e
recho.

Curso general de Econom ía. 
G eo g ra fía  'económica.
E stadística.

Segundo semestre :

H istoria económ ica, prim er curso, 
H istoria del Derecho español. 
D erecho adm inistrativo.
T eo ría  del mercado y de los pre

cios.

T ercer sem estre :

H istoria económ ica, segundo curso. 
Dinero y crédito.
H acienda, prim er curso.
Derecho m ercantil y cam biarlo.

Cuarto sem estre:

H istoria económica de España. 
C ic lo s económicos.
H acienda p ública , segundo curso. 
P o lítica  económ ica.

Quinto sem estre:

T eo ría  y form as de la econom ía 
p lanificada.

Contabilidad.
P o lítica  m onetaria.

Sexto sem estre:

Econom ía y política agraria. 
P o lítica  com ercial.
Econom ía de empresas.

Sépt im o s e m e s t r e :

P o lítica  industrial.
P o lítica  social.
Métodos estadísticos.

O ctavo sem estre :

Derecho económ ico.
P o lítica  de transportes.
H istoria de las doctrinas económ i

cas.

T ercero. Las enseñanzas comunes 
a varias Secciones se cursarán en 
aquella de las Secciones que estime 
oportuno la Junta de F acu ltad .

La Junta de E a cu ltad  resolverá 
también sobre las solicitudes de adap
tación de estudios de una Sección a1 
otra que puedan ser presentadas 
por los alum nos.

Cuarto. O portunam ente, y me
diante D ecreto, se fijarán el alcance 
profesional de -los títulos académ icos 
que habrán de ser conferidos en cada.; 
una de las  Secciones de esta F a c u l
tad.

V a len cia , 18 de Septiem bre de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este -Ministe
rio.

I lmo. S r . : En ejecución del D e cre 
to de 6 de Agosto ultim o, G A C E T A  
del 7, y ¡en aplicación  de las norm as 
contenidas en la  Orden de este M i
nisterio de 21 del actual,

Este departam ento, a propuesta de 
la Inspección general de Industrias 
Q uím ico-farm acéuticas, ha tenido a. 
bien d isp o n er:

Se crea, en cada provincia  del te
rritorio lea l de la R epú blica, el car
go  de D elegado de la  Inspección g e 
neral de Industrias Q uím ico-farm a
céuticas.

E stas delegaciones serán inm edia
tamente nom bradas en cada una de 
las provincias de la R epú blica  que 
sean sucesivam ente reconquistadas.

Los D elegad o s provinciales serán 
librem ente nom brados por el M in is
tro; sus titulares deberán ser Farmar- 
eéuticos y e l'c a r g o  será incom patible 
con el e jercicio  profesional.

Estos funcionarios percibirán  la  re
m uneración anual de 8.000 pesetas, 
con cargo a los fondos previstos pa- 

,ra estas atenciones en; los presupues
tos del Estado.

Los D elegados de la  Inspección ge 
neral de Industrias Q uím ico-farm a
céuticas serán los Presidentes de las 
Com isiones de incautación y control 
de farm acias y laboratorios, creadas 
por D ecreto  de 26 de D iciem bre de 
1936, en las p rovin cias donde ejerzan 
e l cargo, y  en este concepto deberán 
proceder, junto con la  Com isión que 
presidan, a llevar a cabo una rev i
sión de la labor realizada por aque
llas- Com isiones en la s  p rovin cias en 
que hubieran sido creadas, e le va n 
do docum entado inform e sobre cada 
caso.

E l D eleg ad o  p ro vin cia l asum irá, en 
sus respectivas dem arcaciones, la re

presentación de la  Inspección general 
de Industrias Q uím ico-farm acéuticas, 
por la  que se dictarán  cuantas dispo
siciones com plem entarias requieran 
los distintos trabajos y funciones que. 
hayan  de llevar a cabo.

V alen cia , 27 de Septiembre, de 1937.

P. D .,
J. P L A N E E L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de la. Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,
Este Ministerio ha dispuesto la-sep a
ración definitiva del servicio, con pér
dida de todós los derechos profesiona
les, de don Gabriel Loperena Erro, Ins
pector de Primera Enseñanza.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 27 de ySeptiembre de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

lim o. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

limo. Sr. : En uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto la se
paración (definitiva, del servicio, con 
pérdida de todos los derechos profe
sionales, de doña María Rivas Ayus, 
Profesora de Escuela Normal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 27 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W. R O CES 

lim o. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

Ilmo. Sr. : Los múltiples centros no
socomiales que este Ministerio viene 
instalando en toda la España leal re
quieren la asistencia regular de diver- 
sa§ especialidades médicas cuyos servi
cios, si fueran permanentes en todos 
los establecimientos, gravarían desme
suradamente los presupuestos de los 
mismos. ,

Por otra parte, existe de antiguo un 
grupo de especialistas Médicos, afectos 
a Sanidad Nacional, que viene reali
zando funciones de asistencia periódica 
en los Sanatorios antituberculosos es
tatales ; pero no sólo resulta extender
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el campo de acción de dicho grupo de 
especialistas Médicos a toda la organi
zación nosocomial en funcionamiento e 
instalación, sino también el poder dis
poner tanto de los especialistas como 
de todos los elementos técnicos al ser
vicio del Estado para las necesidades 
urgentes que los requieran.

Por todo ello, este Ministerio ha te
nido a bien disponer :

Primero. Por la Inspección general 
de Nosocomios se organizará un grupo 
denominado de especialistas de Sanidad 
civil que .comprenderá los actuales oto- 
rrinolaringólogos, oftalmólogos y  odon
tólogos adscritos a los servicios de Sa
nidad Nacional, así como los especia
listas de cualquier índole que sen pre
cisos de cuantos están afectos a los ser
vicios nosocomiales.

Segundo. Eos especialistas que cons
tituyan teste grupo podrán ser destina
dos en todo momento a los servicios 
que la Inspección general de Nosoco
mios determine.

Eo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 27 de Septiembre de 1937.

P. D.,
J. P E A N E E E E S 

Señor Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr:. : L as disposiciones dicta
das hasta el 18 de Julio de 1936, para 
regular el ingreso y permanencia de 
los enfermos en los Sanatorios antitu
berculosos, permitían la existencia en 
los mismos de determinado numero de 
plazas llamadas de pago, para cuya uti
lización existían de hecho ciertas faci
lidades, estableciendo diferencias de 
manutención y tratamiento, en pugna, 
por otra parte, con lo que debe ser nor
ma en todo establecimiento nosoco
mial, a saber : que 'el único criterio que 
puede permitir establecer diferencias 
en el dictamen médico motivado por 
las verdaderas necesidades del enfermo 
y 110 la situación económica de éste.

Aunque las diferentes disposiciones 
dictadas posteriormente por este M i
nisterio establecen de una manera rí
gida que la única norma para el ingre
so en los Sanatorios antituberculosos 
del Estado debe ser el criterio de ur
gencia relativa, señalada en el recono
cimiento previo de los enfermos por 
los dispensarios centrales del Estado, 
seguía persistiendo aquel privilegio, 
que debe totalmente desaparecer.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente :

En tanto se regule de una manera 
definitiva el régimen económico de la 
asistencia nosocomial a la población ci

vil en relación con los medios econó
micos de cada enfermo, todas las pla
zas existentes en los Sanatorios anti
tuberculosos, así como en cualquier otra 
organización nosocomial dependiente 
del Estado, serán gratuitas, sin que 
pueda existir otro turno de ingreso 
preferente ni privilegio de tratamiento 
de ninguna índole que no sea el que 
se derive del estado del propio enfer
mo, de acuerdo con lo dispuesto en las 
Ordenes de este Ministerio, fechas 22 
de Junio (GACETA deb 23) y 28 de Ju
nio (GACETA del 1 de Julio) últimos.

Eo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ‘

Valencia, 27 de Septiembre de 1937.

P. D.,
J /P E A N E E E E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

, ORDENES
I lmo. Sr. : Vistas l as instancias que 

con fecha 13 del actual promueven do
ña María y doña Mercedes Perales Ro- 

z dríguez, en súplica de rehabilitación 
de empleo en el Cuerpo de Telégrafos, 
con fundamento de que habiendo sido 
rehabilitadas en el Ministerio de Ins
trucción pública, mediante Orden del 
5 del pasado Agosto (GACETA del 12), 
parece natural adoptar igual resolución 
en Telégrafos, toda vez que la Orden 
de expulsión de este Cuerpo no tenía 
otro fundamento que la separación que 
habían sufrido por parte del Ministerio 
de Instrucción pública, y comprobada 
la certeza de cuanto exponen en sus 
instancias,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
habilitaa a Tas expresadas funcionadas 
en sus empleos de Telegrafistas con 
3.750 y 4.500 pesetas anuales, respecti
vamente, reconociéndoles el derecho al 
abono de los haberes que hubieran de
jado de percibir como consecuencia de 
la Orden de separación de primero de 
Julio del año actual (GACETA del 4 y 
«Diario Oficial de Comunicaciones» nu
mero 3.881), que queda expresamente 
anulada.

Eo digo a V . I. para su conocimiento, 
de las interesadas y demás efectos. - 

Valencia, 25 de Septiembre de 1937. 

B. G IN E R  D E EOS RIOS

Señor Director general de Telecomu
nicación.

El Decreto, de 21 de Abril del año ac
tual dispuso que el Circuito Nacional 
de Firmes Especiales se incautase del 
betún asfáltico necesario para la con
servación de las carreteras del Estado, 
tanto si procedía del acopiado por Eos; 
contratistas para la realización de sus 
obras como si era procedente del de
pósito o almacén que tuviese un in
dustrial, abonándose en el primer caso 
a los precios del proyecto objeto de la 
contrata, y en el segundo, al coste es
tricto en que fue adquirido, extremo 
que había de acreditarse en forma indu
dable, y fijando en ese caso, de todas 
maneras, el tope máximo de 400 pese
tas por tonelada.

Intentado por el Circuito Nacional de 
Firmes Especiales el proceder a la in
cautación, las entidades interesadas le 
han opuesto obstáculos, tanto en lo re. 
ferente al precio del betún, en razón a 
su coste, como al pago en moneda e x 
tranjera el abono de determinadas can
tidades por depósito, beneficio indus
trial, transportes u otros conceptos.

Para solucionar definitivamente las 
dificultades presentadas es convenien
te el nombramiento de una Comisión, 
integrada por los elementos que se e x 
presarán, a fin de que proponga en pla
zo breve las modificaciones convenien
tes en el texto del Decreto de 21 de 
Abril último, para que la incautación 
sea efectiva, fijando el precio en pese
tas que haya de regir.

Es conveniente señalar en esta dis
posición la orientación que haya de se
guir la Comisión, aunque, para que 
sea efectivo su cometido, debe recono
cérsela libertad de movimientos, estan
do sometido su dictamen, como es ló
gico, a la resolución definitiva del M i
nistro de Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas.

En méritos de lo expuesto, vengo en 
disponer lo siguiente :

Artículo primero. Se crea una Co
misión a la que se encomienda propo
ner al Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas las mo
dificaciones o aclaraciones que crea per
tinentes del Decreto de 21 de Abril de 
1937 (GACETA del 27), referente a la 
incautación del betún asfáltico.

Artículo segundo. Esta Comisión se 
compondrá de tres Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, designados 
libremente por el Ministro, del Jefe de 
la Asesoría Jurídica de Obras públicas 
y Transportes y de un representante 
del Ministerio de Hacienda y Econo
mía, designado por dicho Ministerio.

Artículo tercero. Iva Comisión abri
rá una información para que, en el pla
zo de diez días, presente instancia, in
formes o los datos que crean oportunos
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cuantos interesados quieran acudir a 

ella.

A rtícu lo cuarto. Term inado el plazo 
de inform ación, la Com isión 'emitirá 

dictam en en el de ocla.) días, que será 
elevado, por conducto de la D irección 

gen eral de C arreteras y Cam inos Yec í- 
nales, al señor M inistro, para que se 

dicte el correspondiente D ecreto. 
A rtícu lo quinto. Da Com isión fijará

a) DI coste en pesetas del betún de 

que se baya de incautar el C ircuito N a 

cional de F irm es E sp ecia les, que en 

.ningún caso excederá de 40o por tone
lada.

- b) E n  cuanto a los com erciantes l i
bres, el m om ento en que se lia de con
siderar como de adquisición efectiva  
del betún.

c) F u  cuanto al betún acopiado por 

los contratistas, el precio s'erá el fijado 

en las con tratas-resp ectivas, como base 
para su abono en las correspondientes 

liquidaciones.

L a  Com isión podrá pedir los an tece

dentes que crea precisos a los diversos 

centros oficiales : D irección gen eral de 

C arreteras y  Cam inos V ecin a les, A d u a

nas, Centro de Contratación de la M o

neda, Cám aras de Com ercio, C A M P S A , 
etc., para cum plir su com etido,'

A rtícu lo  sexto. E n  v ir tu d .d e l d ic ta 
m en que se em ita, el M in istro fijará  el 

precio definitivo efe la incautación, tan 

to respecto al betún alm acenado por 

los in du striales como el depositado por 
los con tratistas en sus obras, sin que 
contra tal fijación proceda recurso de 

n inguna clase. Da incautación  se hará 

efectiva  una vez fijado el precio, sin 
adm itir oposición de los respectivos, p o
seedores del betún.

V alencia, 22 de Septiem bre de 1937.

B. G IN E R  D E  DOS R IO S  

Señor Subsecretario de Obras públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL.

ORDEN
Con objeto de lograr un perfecto fu n 

cionam iento y  una norm al adm in istra , 

ción de sus intereses en la Cám ara O fi
cial de la Propiedad U rbana de la pro

vincia de Cuenca, organism o que lia d e 

jad o sentir los efectos de la situación 

de irregularid ad que atraviesa  España 

como consecuencia del m ovim iento fa c
cioso,

E ste  M in isterio ha tenido a bien d is
poner :

Prim ero. ,vSe constituirá u na. Com i

sión gestora  que d irija  el fun cion am ien 

to y  adm inistración  de la Cám ara Ofi

cial de la Propiedad U rbana de C uenca, 
que estará form ada por tres p rop ieta

rios de la mi-sma y tres funcionar! >s 
de ella que pertenezcan a partidos po

líticos o grupos sindicales en cu ad ra

dos en el i bren te Popular.
vSegundo. Eos tres represen tan tes de 

los propietarios deberán p erten ecer, 

cada uno de. ellos, a las tres categorías 

-— inferior, inedia y -superior— de pro

p ietarios, en  arm onía con la cuota de 

contribución urbana que satisfagan  al 
P esero  por sus propiedades.

T ercero. E n  la representación  de los 

función arios de la Cám ara deberá figu 

rar uno de ellos con la calidad de téc

nico, bien en el aspecto jurídico o de 

construcción.

Cuarto. La  Com isión gestora será 

presidida por el D elegado p rovin cial de 

T rabajo  de Cuenca, actuando de S ecre
tario el funcionario de la D elegación  

que dicho D elegad o designe.

O uinto. Por el D elegado provincial 

de T rabajo  se procederá, en el plazo 

de ■ un m es, a realizar las oportunas 

elecciones, tanto en tre  los propietarios 

como entre los funcionarios de la C á 
m ara, para e leg ir las personas que, den 

tro de las circun stan cias m encionadas, 
han de form ar la C om isión gestora que 

se constituye.
S exto . U na vez realizadas las opor

tunas elecciones, se dará cuenta por 
el D elegad o de T rabajo de Cuenca, en 
inform e razonado, de las personas e le 

gid as, así com o del funcionario que d e 

sign e para la S ecretaría  de la Cám ara, 

a fin de que el M in isterio preste su con

form idad y  proceda a realizar los nom 

bram ientos resp ectivos, especificando 

en el indicado inform e los detalles de 

la elección y  la cualidad de las perso

nas elegidas, en relación  con la c ir

cunstancia  de que reúnan o 110 los re 

quisitos -exigidos para ellos en la p re

sente O rden.
Lo que com unico a V . I. para su co

n ocim iento y efectos.

V alen cia , 24 de S eptiem bre de 193", 

A G U A D E

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN
I lmo. Sr.: Con objeto de regu lar las 

transacciones acostum bradas en esta 

época entre los productores de uvas y  

los elaboradores de vino, cuando am bas 
funciones aparezcan disociadas,

V en go  -en disponer :

Prim ero. La tasa d e  la uva para la 

presente vendim ia, en toda la reg ió n  

m an ch ega, será la siguien te :

a) La uva blanca de los viñedos s i

tuados en los térm inos m un icipales en 
clavados en la lín ea gen eral del ferro 
carril o carretera de prim er orden, a 

d ie z  y ocho céntim os kilogram o. E n  los 

restan tes M unicipios que, aun teniendo 
'estación ferroviaria, no p ertenezcan a 

la línea general y en los a lejados de 

uno y otro elem ento de transporte, se
gún la clasificación corriente en la re

gión, a diez y seis céntim os y m edio 

kilogram o.

b) L a  uva tinta fina tendrá un so
breprecio m ínim o de tres, céntim os por 

kilogram o. L a  llam ada «tinto gordo», 
se considerará en la cotización como 

uva blanca.

E n  el térm ino m unicipal de Va.ldep.e_ 
ñas se pagará toda clase de uva coií el 

aum ento de. un céntim o sobre los p re
cios consignados anteriorm ente.

Segundo. E sto s precios se con sid e

ran como liquidación definitiva entre el 
com prador y e l vendedor de uva, no 

teniendo este ú ltim o n ingún  derecho a 

p articipar en los posibles beneficios que 
pudieran  obtenerse con la tran sform a, 
ción del fruto.

T ercero. Para la obtención de. los 

créditos que se estim e precisos en las 
operaciones de elaboración del v in o y  

pago de la uva, pddrán los v itiv in icu l- 

tores acogerse a los beneficios que les 
otorga el D ecreto del M in isterio  de H a

cienda de 27 de O ctubre de 1936 (G A 

C E T A  del 29), en el cual se señalan  el 

tipo de in terés y  las norm as por que 

han de regu larse  lo «préstam os que se 
realicen  con tal objeto.

V alen cia , 23 de Septiem bre de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  
Señor S ubsecretario  de este M inisterio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

C A M B I O  O F I C I A L  E N  E L  DIA  
D E  A Y E R

Cambios de 
Com pra Venta

Libras esterlinas...  ... 75?oo 78*00
Francos franceses  56*50' 57*50
Dollars.. .  >..................... . 15*17 15?79
R e id ism ark s ..................  6 *07 6*32
Francos suizos  -346*90 360*80
¡Belgas...    254*05 264*25
F lo rin es     8*30 8*64
E scudos...........................  .......... ..........
Coronas dheco eslova

cas... ... ..........  ... 50*00 52*00
Pesos argentinos m/I. 4*54 4*73
Coronas, suecas.... ... 3*85 4*02
Coronas danesas  3?33 3*47
Cambios de Clearig
IJits............. . ... ... ... 67*50 68*50
K . 11... ... ... ... ... ... 370.0 3*05


